
e.3) También deberá incluir parámetros que per-
mitan realizar un seguimiento a las actividades an-
trópicas que pueden deteriorar las características pai-
sajísticas del Sitio de Interés Científico.

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1 

VIGENCIA

Artículo 31.- Vigencia de las Normas de Con-
servación.

La vigencia de las presentes Normas será indefi-
nida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 32.- Revisión y Modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, de-
berá iniciarse de forma obligatoria, como máximo a
los cinco años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o re-
visión. En todo caso será procedente la revisión o mo-
dificación en los supuestos previstos en el artículo 46
del mencionado Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1078 Dirección General de Consumo.- Resolu-
ción de 17 de julio de 2006, relativa a re-
querimiento de documentación a los inte-

resados de las subvenciones reguladas en
la Orden de 26 de mayo de 2006, por la que
se aprueban las bases generales y se efec-
túa la convocatoria para la concesión de
subvenciones a Federaciones y Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Mediante Orden de la Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías de 26 de mayo
de 2006 (B.O.C. nº 110, de 8.6.06), se aprueban
las bases generales y se efectúa la convocatoria pa-
ra la concesión de subvenciones a Federaciones
y Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2006.

En el apartado primero de la base octava del ane-
xo I, se establece que el órgano competente para
la instrucción del procedimiento será la Direc-
ción General de Consumo, la cual recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña la documentación preceptiva, re-
quiriéndole en caso contrario, al interesado me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
para que en el plazo de diez (10) días hábiles, a
contar desde la publicación del requerimiento,
subsane y/o complete los documentos y/o datos que
deben presentarse, advirtiéndole que si así no lo
hiciere se le tendrá por desistido en su petición,
previa resolución que será dictada en los términos
del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro. 

En cumplimiento de lo anteriormente expues-
to, se requiere a los interesados relacionados en
el anexo que se acompaña, para que en el plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la publicación
de este requerimiento en el Boletín Oficial de Ca-
narias, subsanen y/o completen los documentos y/o
datos que se detallan en el citado anexo, con la ex-
presa advertencia de que si así no lo hiciesen y de
conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se les
tendrá por desistidos en su petición.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2006.- El Director General de Consumo, Pedro Ma-
nuel Rodríguez Pérez.
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

1.- Instancia de solicitud de subvención suscrita
por quien ostente la representación legal de la enti-
dad interesada en la subvención, conforme al mode-
lo normalizado que se acompaña como anexo II de
la Orden de 26 de mayo de 2006. 

2.- Documentación acreditativa de la personalidad
jurídica de la entidad solicitante y en su caso, de la
representación de quien actúa en su nombre. 

3.- Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

4.- Previsión de ingresos y gastos de la activi-
dad a desarrollar. Deberá adjuntarse el presupues-
to detallado de los gastos de la actividad por la que
se solicita la subvención, así como el presupuesto
detallado de los ingresos afectos a la actividad a sub-
vencionar.

5.- Documentación acreditativa de estar inscrita
en el Registro de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios dependiente del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo a través del Instituto Nacional de Consumo, sal-
vo que se trate de Federaciones o Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios que se hayan creado a partir
de junio de 1990 siempre que entre sus fines se en-
cuentre la protección y especialmente la defensa de
los derechos e intereses de los consumidores y usua-
rios, en cuyo caso deberá aportarse documentación
acreditativa de su correspondiente inscripción en el
registro de Asociaciones de Canarias.

6.- Certificados acreditativos de estar al corrien-
te en el pago de las obligaciones tributarias estatales
y autonómicas así como con la Seguridad Social. 

7.- Certificado del Secretario de la Federación o
Asociación con el visto bueno del Presidente, acre-
ditativo del acuerdo de la asamblea u órgano com-
petente según sus estatutos por el que se aprueban el
programa y presupuesto presentado.

8.- Certificado del Secretario de la Federación o
Asociación con el visto bueno del Presidente, en el
que se acredite el número de socios a 31 de diciem-
bre del año anterior, diferenciando los cotizantes de
los no cotizantes, el importe de la cuota anual por so-
cio y los ingresos reales por este concepto del año
anterior. 

9.- Memoria detallada de las actividades realiza-
das en el año anterior, detallando:

a) Asesoramiento y consultas realizadas.

b) Campañas informativas realizadas en ejercicio.

c) El número de reclamaciones atendidas, espe-
cificando si ha sido realizado por consumidores aso-
ciados o no.

d) La realización de cursos, seminarios y confe-
rencias, realizados en ejercicio anterior, detallando
profesorado y asistentes, en el caso de curso con
control de asistencia.

e) La participación en Juntas Arbitrales de Con-
sumo. 

f) Otros.

10.- Balance económico de gastos e ingresos del
año anterior, donde se hagan constar detalladamen-
te los ingresos de todo tipo de conceptos y los gas-
tos agrupados por partidas específicas según el fin a
que fueron destinados. 

11.- Memoria detallada de las actividades a rea-
lizar por la federación o asociación para el año en el
que se solicite la subvención ajustándose al conteni-
do del anexo III.

12.- Cuando se solicite subvención para “Gastos
de Inversión”, deberán aportarse: 

a) Certificado del Secretario de la Federación o Aso-
ciación, con el visto bueno del Presidente, acredita-
tivo de la insuficiencia de medios materiales, así co-
mo la carencia de medios económicos suficientes
para su adquisición. 

b) Balance detallado de los gastos objeto de sub-
vención adjuntando las correspondientes facturas
proforma. 

c) Cuando por su naturaleza sea exigible, compromiso
de no enajenación o cesión a que se refiere el artículo
8.2 del Decreto 337/1997. 

13.- Cuando soliciten subvención para obras se de-
berá incluir, además, un programa de actuación que
garantice la ejecución de las obras en el ejercicio pa-
ra el que se concede la subvención, así como acre-
ditar el cumplimiento de lo previsto en la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico. 

14.- Con respecto a los gastos de funcionamien-
to de gabinetes de información al consumidor del apar-
tado A).3 de la base cuarta de esta Orden:
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a) El contrato de alquiler o título de propiedad del
local abierto al público.

b) Certificado del Secretario de la Federación o
Asociación con el visto bueno del Presidente en el
que figure nominativamente el personal dedicado a
informar al consumidor, indicando su titulación y si
lo será con carácter voluntario o retribuido, el hora-
rio de atención al público y detalle de los gastos co-
rrientes. 

c) Si se trata de servicios contratados con profe-
sionales autónomos, el contrato con las condiciones
que se aplicarán.

15.- Con respecto a los gastos de funcionamien-
to de gabinetes jurídicos de asesoramiento del apar-
tado A).4 de la base cuarta de esta Orden deberá
aportarse:

a) Certificado del Secretario de la Federación o Aso-
ciación con el visto bueno del Presidente en el que
figure nominativamente el personal dedicado al ase-
soramiento, indicando su titulación y si lo será con
carácter voluntario o retribuido, el horario de aten-
ción al público y detalle de los gastos corrientes. 

b) Si se trata de servicios contratados con terce-
ros, el contrato con las condiciones que se aplicarán. 

c) La presentación de las solicitudes supone la acep-
tación incondicionada de las bases y de las condiciones,
requisitos y obligaciones que se contienen en ellas. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

2750 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de
julio de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la realización de una
consultoría de dirección en el ámbito de los Sis-
temas de Información de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a través de la creación de
una Oficina de Proyectos que apoye y mejore
la operatividad y conectividad de las aplicaciones
actualmente en funcionamiento, colabore en
definir las características a incluir en el Plan
Director y asista en el impulso y materialización
de las directrices que se establezcan en dicho
Plan relativas al uso y explotación de Sistemas
de Información del Departamento y su conexión
con otros Sistemas de Información de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, para la realización de
una consultoría de dirección en el ámbito de los Siste-
mas de Información de la Consejería de Economía y
Hacienda, a través de la creación de una Oficina de Pro-
yectos que apoye y mejore la operatividad y conecti-
vidad de las aplicaciones actualmente en funciona-
miento, colabore en definir las características a incluir
en el Plan Director y asista en el impulso y materiali-
zación de las directrices que se establezcan en dicho
Plan relativas al uso y explotación de Sistemas de In-
formación del Departamento y su conexión con otros
Sistemas de Información de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.- Objeto: realización de una consultoría de direc-
ción en el ámbito de los Sistemas de Información de
la Consejería de Economía y Hacienda, a través de la
creación de una Oficina de Proyectos que apoye y me-
jore la operatividad y conectividad de las aplicaciones
actualmente en funcionamiento, colabore en definir
las características a incluir en el Plan Director y asis-
ta en el impulso y materialización de las directrices que
se establezcan en dicho Plan relativas al uso y explo-
tación de Sistemas de Información del Departamento
y su conexión con otros Sistemas de Información de
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

2.- Precio de licitación: 1.115.000,00 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de vigencia de dos (2) años, a con-
tar desde el día siguiente a la formalización del con-
trato en documento administrativo.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
demás documentación e información quedará a disposición
de los interesados durante el plazo de presentación de
proposiciones en el Servicio de Coordinación General
y Régimen Interior de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda, calle Tomás Mi-
ller, 38, 4ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria, y
en la Sección de Coordinación de dicha Secretaría si-
ta en la Avenida José Manuel Guimerá, 10, Edificio de
Servicios Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tene-
rife, así como en la página del Gobierno de Canarias
en Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

5.- Garantía provisional: 22.300,00 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en
el Registro General de la Secretaría General Técnica
de dicha Consejería sito en la Avenida José Manuel Gui-
merá, 10, Edificio de Servicios Múltiples II, 5ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 13,00
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